


“El Año jubilar podrá ser una oportunidad
significativa para dar concreción a esta
forma sinodal, que la comunidad cristiana
advierte hoy como expresión cada vez más
necesaria para corresponder mejor a la
urgencia de la evangelización: que todos los
bautizados, cada uno con su propio carisma
y ministerio, sean corresponsables, para que
por la multiplicidad de signos de esperanza
testimonien la presencia de Dios en el
mundo” Spes non Confundit 17
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“Establezco además que 

el domingo 29 de diciembre de 2024, 

en todas las catedrales y concatedrales, 

los obispos diocesanos celebren la Eucaristía como apertura solemne del Año jubilar, 

según el Ritual que se preparará para la ocasión. En el caso de la celebración en una iglesia 

concatedral el obispo podrá ser sustituido por un delegado designado expresamente para ello. 

Que la peregrinación desde una iglesia elegida para la collectio, hacia la catedral, sea el 

signo del camino de esperanza que, iluminado por la Palabra de Dios, une a los creyentes. 

Que en ella:

- se lean algunos pasajes del presente Documento y 

- se anuncie al pueblo la indulgencia jubilar, que podrá obtenerse según las prescripciones contenidas 

en el mismo Ritual para la celebración del Jubileo en las Iglesias particulares. 

Durante el Año Santo, que en las Iglesias particulares finalizará el domingo 28 de 

diciembre de 2025, ha de procurarse que el Pueblo de Dios acoja, con plena participación, 

tanto el anuncio de esperanza de la gracia de Dios como los signos que atestiguan su 

eficacia.”

Spes non Confundit 6 1) 29 de diciembre 2024: 

Eucaristía de apertura solemne

del Año Jubilar



PAZ VIDA RECLUSOS ENFERMOS

JÓVENES POBRESMIGRANTES

Signos 

de 

esperanza 
SnC 7-15

“Los SIGNOS DE LOS 

TIEMPOS, que 

contienen el anhelo del 

corazón humano, 

necesitado de la 

presencia salvífica de 

Dios, requieren ser 

TRANSFORMADOS en 

SIGNOS DE 

ESPERANZA.” SnC 10ANCIANOS
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PAZ VIDA RECLUSOS

Signos de esperanza SnC 7-15

“Que el primer signo de

esperanza se traduzca en PAZ

para el mundo, el cual vuelve a

encontrarse sumergido en la

tragedia de la guerra” SnC 8

“Mirar el futuro con esperanza también

equivale a tener una visión de la vida llena

de entusiasmo para compartir con los demás.

La apertura a la VIDA con una maternidad

y paternidad responsables es el proyecto

que el Creador ha inscrito en el corazón y en

el cuerpo de los hombres y las mujeres, una

misión que el Señor confía a los esposos y a

su amor” SnC 9

“Que en cada rincón de la tierra,

los creyentes, especialmente los

pastores, se hagan intérpretes de

tales peticiones, formando una

sola voz que reclame con valentía

condiciones dignas para los

RECLUSOS, respeto de los

derechos humanos” SnC 10



ENFERMOS JÓVENES MIGRANTES

“Que se ofrezcan signos de

esperanza a los ENFERMOS que

están en sus casas o en los

Hospitales... Las obras de

misericordia son igualmente obras

de esperanza, que despiertan en los

corazones sentimientos de gratitud”
SnC 11

“También necesitan signos de esperanza

aquellos que en sí mismos la representan:

los JÓVENES…¡Que haya cercanía a los

jóvenes, que son la alegría y la

esperanza de la Iglesia y del mundo!”
SnC 12

“No pueden faltar signos de

esperanza hacia los MIGRANTES, que

abandonan su tierra en busca de una

vida mejor para ellos y sus familias…

Que la comunidad cristiana esté

siempre dispuesta a defender el

derecho de los más débiles” SnC 13

Signos de esperanza SnC 7-15



POBRES

CELEBRACIÓN 

ECUMÉNICA

“Signos de esperanza merecen los

ANCIANOS, que a menudo

experimentan soledad y

sentimientos de abandono” SnC 14

“Imploro, de manera apremiante,

esperanza para los millares de POBRES,

que carecen con frecuencia de lo

necesario para vivir” SnC 15

“Durante el Jubileo, por lo tanto,

mi vivo deseo es que haya una

CELEBRACIÓN ECUMÉNICA

donde se ponga de manifiesto la

riqueza del testimonio de estos

mártires” (SnC 20). “Para ellos

[fieles de las Iglesias Orientales]

la experiencia de ser amados por

la Iglesia -que no los abandonará,

sino que los seguirá adondequiera

que vayan- hace todavía más

fuerte el signo del Jubileo.” SnC 5

Signos de esperanza SnC 7-15

ANCIANOS



Actividades y subsidios planificados por Comisiones

PDF interactivo

Circulará este PDF con links a 

subsidios en 

imágenes, textos, videos
y a la página oficial del Jubileo.
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Pastoral carcelaria

-Encuentro de Referentes diocesanos. 
-Retiro de capellanes - Febrero - Villa Allende, Córdoba.

Comisión Episcopal de Catequesis, Animación y Pastoral Bíblica

-Encuentro Nacional de Biblia y Catequesis.
18-20 de julio - C.A.B.A.
-Subsidios en video y texto.

Comisión Episcopal de Liturgia

-Rito de apertura del año santo: subsidio con sugerencias y  guion para la Misa. 
-Subsidio con orientaciones para celebraciones litúrgicas a partir de los signos del Jubileo y 
sugerencias pastorales de la Bula. 
-Banco de recursos (guiones, cantos litúrgicos, esquemas de celebraciones). 



Laicos, Familia, Vida y Juventud

-Encuentros Regionales con la temática del Jubileo. 
-Subsidios de DSI.

Comisión Episcopal de Vida Consagrada

-Jubileo de vida consagrada en Argentina - Luján - 5 al 7 de setiembre 2025.
-Subsidios.
-Encuentros virtuales de referentes regionales.
-Encuentros de Consagrados por regiones pastorales (1° cuatrimestre 2025).

Facultad de Teología -UCA-

- Jornada de reflexión teológico-pastoral.
1 de octubre -Virtual (abierta y gratuita).



4) Diálogo: 

propuestas, reflexiones y consultas


